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Límites:
Norte: Fincas particulares.
ES,te: ,Monte c~~bera del rio Fluviá~, pl'opiedad del leONA,

en. termmo mumcIPa:t. de Be~da, y monte de utilidad pública
~Rlbüras del río Fluvla», propwdad del ICONA en término rou·
nicipal de San FerreoL '

Sur: Fincas particulares.
Oeste: Monte de utilidad púbHca ...Riberas del río Fluviá.

propiedad del ICONA, en término municipal de San FerreoL '

Ll? que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 5 de octubre de 1973 por la que .se
autoriza la ampliación de la. central lechera que la
Entidad ..Central Lechera de Alcalá, S. A.D tiene
adjudicada para el abastecimiento de Ma:lrid (ca
pitaLJ.

< Bm?; Sr.: De conformidit? ?on la propuesta elevada por esa
Dlrecc~on General, sobre petlClon formulada por la entidad ..Cen
tral Lecher& de Alcalá, S. A.D, para ampliar las instalaciones
de la central-lechera que tiene adjudicada para el abastecimien
to de Madrid (capital), de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 65 del Reglamento de -Centrales Lecheras y otras Indus
lrias I;á~teas, aprobado por Decreto 2478/1966. de 6 de octubre,
y modlfIc~O por Decreto 544/1972, de 9 de marzo, y visto el in
forme emItido por el Ministerio de la Gobernación (Dirección
General de Sanidad), este Ministerio ha resuelto:

Primero.-AutorIzar a ..Central Lechera de Alcalá, S. A.»,
para la ampliación de. la central lechera que tiene adjudicada
para el abastecimiento de Madrid (capital), que consiste funda
~entalmeDte en instalar un equipo completo para la fabrica
ción de yogur, así como en reforzar otras líneas existentes
con el consiguiente aumento de las instalaciones auxiliares. •

Segundo.-Las obras e instalaciones deberán. ajustarse al
proyecto 9ue. ha servido de base a la presente resolución y,
una vez finalIzadas las mismas, la citada entidad lo comunica
rá a la Dirección General de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.. -.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Oíos guarde a V. 1. muchos años. -
Madrid. 5 de octubre de ,1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 5 de octubre de 1973 por la que se
anulan los beneficios de sectorés industriales agra
rios de interés preferente a·la instalación de una
cen.tral hortC?'ruticola en Murcia, por la «Coope
ratwa Murciana de Productores Agropecuarios y
Caja Rural, COMURPA, de Murcia.

11m.o. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Dlrección General, relativa a la instalación de una central
~ortofrutícola. en Murcia por la Unión Territorial de Coopera
tiVas del Campo, UTECO, que obtuvo los beneficios del Decre
to 2856/1964, de 11 de septiembre, sobre sectores industriales
agrarios de interés preferente, por Orden ministerial de este· De
partamento d~ fecha 13 de mayo de 1965; beneficios que, junto
con 10B demás derechos y obligaciones, fueron transferidos a
la Cooperativa Murciana de Productores Agropecuarios,
COMURPA, por autorización del Director General de Agricultu
ra de 15 de enero de 1966, a la que se reconoció el derecho a
percibir una subvención por importe de 6.366.040 pesetas por
responder dicha instalación So conCurso convocado por la Admi
nistración, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 4215/
1964, de 24 de diciembre, cuyos beneficios también. habían sido
so~icitados por los interesados y dado que COMURPA ha incum
plIdo lo preceptuado, al no haber realizado la instalación en el
plazo concedido. incluso después de tres prórrogas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo único. Que queden sin efecto: la Resolución de la ex
tinta Direcpión General de Economía de la Producción Agraria
de 21 de diciembre de 1964 y la Orden de este Ministerio de 13
de .mayo d~ 1~65, ambas sobre la primitiva instalación que la
~món Terntortald~Cooperativas del Campo, UTECO, de Mur
CI~, p::etendía realIzar en dicht}, capital, la Resolución de la
DIreCCIón General de Economía de la Producción Agraria, de
IS de enero de 1966 y la. Orden ministerial de este Departamen-

to de 14 de julio de 1966, sobre transmisión de derechos y obli
gaciones para la realízación, en Murcia, de la central horto
frutícol~,de referencia, de la UTECO a la COMURPA y sobre
aprobaclOn del nuevo proyecto de la instalación, por no haber
SIdo llevada a cabo en los plazos señalados en esta última Or~
den. ni en las sucesivas prórrogas, concedidas mediante Orde
nes ministeriales de 20 de marzo de 1970, de 1 de marzo de
1971, y de 28 de abril de 1972, finalizando esta última el 31 de
marzo de 1973. .

Lo que comunico a V_ L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 5 de octubre de 1973

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo, Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 5 deoetubre de 1973 por la que se deja
sin efecto la Orden por la que se concedieron bene
ficios de sectores industriales agrarios de interés
preferente para la instalación de un centro de ma
nipulación de tomates en Mazarrón (Murcia),
por la Cooperativa Murciana de Productores Agro
pecuarios y Caía Rural, d.e Murcia.

Ilmo. Sr,: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General relatíva a .la instalación de un centro de ma
nipulación de tomates, en Mazarrón (Murcia), por la Coopera
tiva Murciana de Productores Agropecuarios y Caja Rural de
Murcia, que obtuvo los beneficios del Decreto 2856/1964, de
11 de septiembre. sobre sectores industriales ~grarios de interés
preferente, y dado que la cHada Entidad ha incumplido lo pre
ceptuado. al no haber realizado la instalación en el plazo con
cedido, f!ste Ministerio ha t.enido a bien disponer:

Artículo· ún1co.-Queda sin efecto la Orden de este Departa
mento de fecha 16 de enero de 1988, por la que se concedieron
los beneficios del Decreto 2856/1964, de 11- de septiembre, para
la instalación de un centro de manipulación de tomates en Ma
zarrón (Murcia), a la Cooperativa Murciana de Productores
Agropecuarios y Caja ltural, de Murcia, por no haberse cum
plido las condiciones establecidas en la misma, dentro de los
plazos conc;edldo5 para eilo.

Lo que comllnico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 5 de octubre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 9 de octubre de 1973 por la que se
establecen las enseñanza,s de Instructoras diploma
cias en la Escuela de la Sección Femenina del Mo
vimiento «Castilla.. de Palencia.

Ilmo. Sr.: Eslablecidas las enseñanzas de Instructoras di
plomadas rurales, por Decreto de 13 de noviembre de 1953, es
te Mini-sterio dictó para su desarrollo la Orden d.e 27 de julio
de 1954, en la que se anuncia convocatoria para que las Escue
las dependientes de la Sección Femenina del Movimiento que
reúnan las condiciones exigidas, puedan acogerse a las men
cionadaB disposiciones, medIante el· establecimient.o del concier
to a que se refiere el artículo tercero del. referido Decreto.

Habiendo solicit~do la Delegación· Nacional de la Sección
Femenina del Movimiento el establecimiento de dichas ense
fianzas de Instructoras diplomadas rurales en la nueva Escuela
«Castilla-- de Palencia, que reúne los elementos idóneos para
ello. este Ministerio ha tenido a bien diSponer:

1.0 El Ministerio de Agricultura autoriza el establecimiento
de enseñanzas de Instructoras diplomadas Rurales en la Escue
la Nacional de Instructoras Rurales "Castilla» dé Palencia de
pendiente de la Delegación Nacional de la Sección Femenina
del Movimiento.

2. Esta concesión quedará sin efecto e;n cualquier momento
si las instalaciones Menicas y medios de enseñanza· no reúnen
los elementos id6neos necesarios, de conformidad con lo dis~
puesto en el artículo decimotercero de la Orden de 27 de ju
lio de 1954.

3. Se autoriza a esa Dirección General para otorgar a la
Entidad concooionaria una subvención por alumna y curso, den
tro de los límites establecidos para este tipo de ayudas.

4. Queda facultada la Dirección General de Capacitación
y Extensión Agrarias para establecer las condiciones del con-


